
“2013- Año del BICENTENARIO de la ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE de 1813” 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 110/13 

ELDORADO, 04 de Diciembre de 2013 
           

VISTO: La Nota S.A. Nº 175/13 presentada por la Secretaría 
Académica de esta  Casa de Estudios, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la Secretaría adjunta la propuesta de Reglamento de 
Inscripción a esta Facultad, de Ciudadanos mayores de 25 años de edad, que no 
poseen título de nivel secundario. 

QUE esta normativa está comprendida dentro del Artículo 7º 
de la Ley Nº 24.521. 

QUE esta Casa de Estudios cuenta con Reglamento similar 
para las demás Carreras, según lo establecido en la Resolución C.D. Nº 057/10 y visto 
la apertura de INGENIERÍA AGRONÓMICA (2012) y TUPA (2014), es necesario contar 
con la aprobación de Consejo Directivo de esta Facultad, para dictar la normativa 
al respecto para las Carreras mencionadas. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 
5º Sesión Ordinaria de fecha 03  de Diciembre del  Año 2013. 
Por Ello: 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: APROBAR el Reglamento de Inscripción en esta Facultad de Ciudadanos 
Mayores de 25 años, que no tengan aprobado el Nivel Medio ó el Ciclo Polimodal 
de Enseñanza, que forma parte del ANEXO I de esta Resolución, comprendidos en las 
condiciones previstas en el Artículo 7º de la Ley 24.521; para las Carreras de 
INGENIERÍA AGRONÓMICA (2012) y TUPA (2014) respectivamente. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1º Inciso “C” de 
la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN HCD Nº 110/13.- 
 
 
 
VISTO:  
         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución Nº 110/13 del Honorable Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 11 de Diciembre de  2013.-  
cbr/OP 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 


